
CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE LA INDUSTRIA METALGRÁFICA Y 
DE FABRICACIÓN DE ENVASES METÁLICOS 

CAPÍTULO l. Cláusulas Generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación y Estructura de la Negociación Colectiva en el 
Sector. 

1.1. Ámbitos de aplicación. 

1. Funcional. El presente Convenio Colectivo ha sido suscrito de una parte por la Asociación
Metalgráfica Española (AME) y por la Federación de Industria de CC.00, UGT-FICA Federación
de Industria y Federación de Industria de USO, es de aplicación a las empresas dedicadas a la
actividad metalgráfica, fabricación de envases, tubos para aerosoles, tapas, tapones, cápsulas y
demás precintos metálicos, a la decoración, barnizado y estampación de planchas metálicas y a
cualesquiera otras actividades afines a las reseñadas.

A estos efectos se consideran únicamente los productos fabricados con chapa (hojalata, chapa
negra o cromada, latón, aluminio, plomo o estaño laminado, y cualquier otro producto similar) de
espesor igual o inferior a 0,50 mm. (excepto si se trata de tubos para aerosoles en los que no
habrá limitación de espesor) y los de composición mixta cuando incorporen, de algún modo,
componentes metálicos.

2. Personal. Se regirán por el presente Convenio todos los trabajadores que presten sus servicios
retribuidos por cuenta ajena dentro de las empresas enunciadas en el párrafo anterior, con las
exclusiones establecidas en el Estatuto de los Trabajadores.

3. Territorial. Este Convenio será de aplicación en todo el territorio español.

1.2 Estructura de la negociación Colectiva en el Sector.

El presente Convenio colectivo de conformidad con lo establecido en los artículos 83.2 y 84.4 del ET, 
articula la negociación colectiva en el Sector de la Industria Metalgráfica a través de la estructura 
negociadora siguiente: 

a) Ámbito estatal: El presente convenio colectivo estatal.
b) Ámbito autonómico: El actualmente existente Convenio Colectivo para la Industria

Metalgráfica de Cataluña, y cualesquiera otros que pudieran establecerse a nivel
autonómico en el futuro.

c) Ámbito de empresa o centro de trabajo

Son materias de competencia exclusiva reservadas al ámbito estatal de negociación, las establecidas al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 84.4 ET. 

Los supuestos de concurrencia entre los convenios de los niveles de negociación señalados, se resolverá 
aplicando las siguientes reglas: 

a) 

b) 

Es unidad preferente de negociación la de ámbito estatal, por lo que toda concurrencia 

� 
conflictiva entre esta y la de ámbitos inferiores se resolverá con sujeción al contenido 

/ 
\ 

material acordado en el presente Convenio Colectivo, y a lo dispuesto en la legislación 
vigente. 
El Convenio Colectivo Estatal complementa los contenidos de los convenios de ámbito 
inferior, siendo además derecho supletorio en todo lo no previsto expresamente en los 
mismos." "" 

Artículo 2. Vigencia del Convenio 

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá una duración de 3 años, esto 
es, desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019 

Los atrasos que se han generado desde 11 de Enero de 2017 serán abonados antes del 31 de octubre 
de 2017. 
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